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E l tan conocido tm-roncro áe Jijona C T O S I É ] lEivíÜX-
l E ó V X j X j I E j 3 animcia a sn numerosa clienlela y al 
pu o iorqinno, que ha instalado su eslablecindeuto en 
la i lie de Canalejas, al la lo del depósito de Abonos de 
la 5 iciedad «Gres», donde hallará e! púldico los riquísi-
m turrones de yema, nieve, Alicaníe, Cádiz, Jijona y 

. G>inlache peladillas finas de Alcoy, garrapiñadas, [)as-
telillos de gloria, y toda clase de frutas. 

No equivocarse, es el de la caseta de la feria. 

J O S É MÍRALLES Canaleja.? ^ - (Al 
lado del Depósito de Abonos "Gros*' 

Nam. 3 . 6 f 8 

X A S D O S B A N D E R A S " (marca kegistoada) 

Ofrece al público lorquino sn 
mmm • w« » B» SU. H « 8 í « 1 r^ i grau dcpósitO dp CaIzado de 
todas clases, de los acre i i t ados fabriantes, B E L L O D HAS, 

:-: MVTi^;il[\L l>ÍMK.10!i\15l,lí :-: CONSTiinCOION SÓLID.V :-: 

¡ P R E C I O S OE F A B R I C A ' 

ZORRILLA 1 . - L O R C A 

aj filili _ 

C O N S E J O D E ADVIINISTRACIÓN 

P R E S I D E N T E . — ' x m o . S r . D . V i c e n t e de Piniés y Bayona , aboga
do y Diputado a orles E x M i n i s i r o d e ia Gobernai ion. 

V I C E P R E S I D E N T E . - !lmo..Sr.D. José Alvarez Arranz. abogado, 
yDipntadoa ortes. Kx-direcfor genera! de Administración Local , 

V O C A L E S . — E x m o . Si'. D. Alvaro Fígueroa y Alonso Martinez. 
Marqués de Villabrágima, abogado, Di¡)utado a ('orles y Kx-alcal-
de de Madiid. 

limo. í^r. D. Manuel Gnllón y García Prieto, a!)ogado y Diputa
do a Cortes y E x subsecretario de Gracia y Justicia. 

S r . D. Manuel De'gado y ílarreto, Rx-diputado a Cortes, direc
tor del periódico «La Acción». 

Sr. D. Ángel González de la Serna, director gerente de la Soc ie 
dad de "^egtires «Ibeiia». 

Sr. D. Joaquín Kjea y Fernández. iíx-Jnez Municipal de Madrid. 
G E R E N T E . — D . Joaquín Eaea y Fernández. 
J E F E ADMINISTRATIVO.—D. Bernabé Echevarría López. E x 

apoderado del Banco Espailol del Rio de la Plata. 

cuyos anticip-is puedea pagarse 

en cinco años, siendo el iníni-

mi3n de 1 . 0 0 0 libi'as esterlinas y 

máximo de 1 0 . 0 0 0 

C R I S T O B A L D E C A S T R O 

CUENTO EXTRANJERO 

subnrbá-

Relojes de oro, alhajas, gramófonos, 

pianos . 

V E N T A A PLAZOS 

y 
AL C O N T A D O 

Representante esclusivo en Lorca 
JUAN LOPEZ BARNES 

PROBLEMAS DEESPARA d)—Explotaciones 
— ñas. 

EL CAMPO Y LOS e ) - A d q u i s i c i ó n de estas ex

plotaciones, en grupos para for

mar aldeas. 

Todo soldado licenciado pue

de además obtener tierras en vir 

tud de la «Closer Setlamen Act" 

modif cadas y adaptadas para la 

repatriación de tropas y forma

ción de colonias agrícolas para 

excombatientes. 

Las condiciones relativas al 

«bien de familia» para soldados 

son; ocupación, an iendo , resi-

deneia por cinco años, canon 

anual del dos y medio por cien

to sobre el valor de la finca. 

Cada 26 años se hace nueva 

valoración. E l soldado no paga 

renta alguna durante los prime

ros cinco años, con tal de que 

la señalada de dos y medio por 

ciento la invierta, durante esos 

c inco años, en mejoras de la fin 

ca. 

E l arriendo de tierras de la 

Corona se hace en las siguien

tes condiciones: la ocupación, 

por 4 5 año.s; residencia obliga-

Facil i ia a los socios la corapra de fiíicas urbanas y la maquina
ria que necesite.—AJiorros. Vida.—Construye casas y hoteles de 
recreo a cuanias personas lo solicilen cou arreglo a lo disiaitíno 
en el correspondiente Reglamento.—Próximamente npi.ra^ione.'í 
sobre fincas iitsticas.—"^ocios capitalistas, garantizando el 6 per 
ciento de iiUerés anual hasta el 1 0 j¡or 1 0 0 anua l .=Prés t amos 
б por 1 0 0 anual. 

.'•'ub-Director para Lorca, Águilas, Cara vaca, Ceh^nín y Bullas, 
Don Joaquín Casalduero Musso, Abogado. (LORCA) pi'ovincia de 
Murcia. 

l LÁMPARAS E L É C " 

EL EJEMPLO DE AUSTRALIA 

(DF nuestra coJíiboraciánj 

Para resolver el problema de 

proporcionar medios de vida a 

los numerosos mutilados y cx -

combatientes de la Gran Guerra 

Australia,como las demás nacio

nes beligerantes acudió a la co

lonización interior, creando las 

colonias para soldados. 

Las leyes que se ocupan de 

esta creación son las «Closor 

Setlament acts» de 1916 y 1918,y 

las «Murrumbige Irrigation Act» 

de 1919 y las Crown Lands Con 

solidalión» de 1920 y 1921. 

La tierra se concede a los mu 

filados y excombatientes en cua 

lesquiera de esta forma. 

a)—Bien de familia. 

b)—Tierras de la Corona, da" 

das en arriendo. 

c)—Lotes especiales para sol

dados repatriados. 

I L A S M F J O R E S MARCAS 

À J í ^ . ' í ü O í S O á í ' ^ X O l ' ia/.ntíoiistitMcióri 

D B . P A J A R E S S Á N C . . . 

n D J E H . H s r B T I T ' T J T O X ò T J I B I O 

Especialista cu enfermedades del estómago, 

, Hígado e Intestinos 

C O N S U L T A PARTICLILAR—VILLALAR 3 — D E 2 a 4 

M №Á MM MÌA Ì R^. MI. 

da en la finca; canon anual, an

ticipado, de uno y medio por 

ciento. Nueva valoración a los 

30 años. 

Las fincas suburbanas pueden 

ser convertidas en propiedades 

libres, si se cumplen las condi

ciones siguientes: arriendo, per

petuo; residencia, cinco años; -a-

non anual, dos y medio, antici

pado; nueva valornción a los 

veinte años; mejoras en favor 

del colono, computables y abo

nables, en caso de rescisión. 

Las colonias de soldados se 

organizan en tierras de la Coro 

na, divididas e u lotes, capaz ca 

da uno de alimentar una familia 

E n cada colonia ha de haber lo

tes de frutales y casas con habi

taciones de personas, cuadras y 

establos. 

E l ministro de Agriculluru se 

reserva el derecho de arrojar ^ . . ^ , ^ , ^ . „ . ^ 1 , i u > < . yj v n v i r r u n oi 

del lote, previo expediente,al co" compra condicional, en determí 

puede invertirse c l c a ' i o n e n me 

jorar la finca,sin pagar otra caii 

tidad. Hasta qne cada lote tenga 

el cercado correspondiente, s e 

gún modelo oficial, no se conce 

derá anticipo alguno para la ad 

quisición de ganados. 

Estos lotes se obtienen por los 

los excombatientes gracias al 

préstamo que el Gobierno les 

otorga. E n virtud de la «Ley pa

ra fomentar la colonización y el 

cultivo de las tierras» se estable

ció un fondo de préstamos de 

4 0 0 . 0 0 0 libras esterlinas. E l pro

medio de cada préstamo se eleva 

a 2 0 0 libras esterlinas, para pa

go de los primeros gastos de ins 

talación, Construcción de la ca

sa, abonos, aperos, etc. Los co

misarios agrícolas otorgan di

chos anticipos contra la hipote

ca del lote, posecida a título de 

propiedad libre o en virtud de 

lonb que no cumpla lo precep 
tuado. 

La posesión del lote se perpe 

lúa:el precio, en un cañón anual 

del seis por ciento; el lote ha de 

pagarse en uu plazo de 38 años, 

de los cuales los tres primeros 

i 

nado plazo, para cónstituíi: el 
«Bien de familia». 

Además de estos anticipos, el 

Gobierno concede primas del 

Fomento al cultivo indígena, co

mo algodón, cáñamo, yute, can 

cho, café verde, tabaco y uvas, 

Después del hanqnete que 

reunid iodos les meses a los 

miembros de la Cámara Sindi

cal DE Fabrícaníes de objetos 

construidos con papel de fumar 

S. G. i). G., Mateo Beautreills, 

Isidoro Oclis, Cliercoeur y ocho 

amigos más decidieron ir juntos 

a toma!' litigo». 

Se paraion en una taberna y 

pidieron ONCE absentas. 

Cbeícoenr vació tres cuartos 

de un trago. La absorción del 

último cuarto necesitó algún 

tiempo. No era que a Chercveut' 

se le hubiera acabado la sed, si' 

no que no queria hacer a sus 

amigos LA injuria de pagar sus 

bebidas. 

Isidoro Ochs compartía PRO' 

bablemente SU MANERA de ver, y 

vigilaba los PROGRESOS decrecien 

TES de LAS ABSENTAS de sus veci

nos. 

Necesitaron aquellas buenas 

once persona.i una hora larga 

para acabar de beber. 

La conversación languidecía. 

• Después de once minutos de es

pera, Ochs, que se caía de sue

ño, se resignó, por penoso que 

fuera, A faltar al tacto delfido a 

sus amigos. Se llevó ostensible

mente la mano a los bolsillos 

del chaleco; once manos se diri

gieron rápidamente a once bol^ 

sillos, QUE DEBÍAN ser inmensos, 

puesto QUE los dedos se perdían 

en ELLOS y no acertaban a coger 

las recalcitrantes monedas. 

No obstante, Beautreills cap

turó una moneda de diez fran

cos. t'Jiez otras monedas de diez 

francos salieron timidamente de 

diez chalecos. 

Quiso el azar QNE la conver-

SFYXRÓN se reanimara en aquel 

preciso MOMENTO. Entusiasma-' 

dos por las réplicas, todos, muy 

distraídos, olvidaban qne tenían 

un TROZO de metal en la mano. 

Pero, de pronto, Ochs, que se 

caía de puro sueño, dejó caer 

por desgracia una moneda de 

diez francos sobre el mármol. 

Corrió el mozo. 

Ochs comprendió toda la gra 

vedad tf. / acto qu? iba a come

ter. Para diferir su ejecución 

afectó un aire negligente y mur 

muró: 

—\AhliEres tú, mozo? Dame 

una absenta con azúcar. 

Todos reclamaron absenta con 
adúcar. 

Bebida la segunda absenta,co 


